Res. Nº 327/10 

La Plata,   24   de febrero de 2010.


VISTO: La situación actual en cuanto al cumplimiento de los requisitos de ingreso del personal de agrupamiento administrativo;
 

Y CONSIDERANDO: Que esta Suprema Corte de Justicia a través de la Resolución Nro. 3186 del 20-XII-2006, organizó e implementó una prueba de idoneidad para los interesados en ingresar en el agrupamiento administrativo del área Administración de Justicia del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, la que se realizó el 9-III-2007.



Que asimismo el art. 6° de dicha resolución preveía que los resultados de esa evaluación tendrían una validez de tres (3) años a partir de la fecha de aprobación.

 
 
Que en función del vencimiento del término establecido corresponde convocar a un nuevo examen de idoneidad para cumplir los requisitos de ingreso  a las plantas funcionales del agrupamiento administrativo.

 
Que la prueba mencionada deberá dividirse en dos etapas, la primera de ellas escrita, a realizarse el día 20-V-2010; y la restante, de tipeo. 

 
Que ambas deberán ser evaluadas por los Consejos Departamentales del Instituto de Estudios Judiciales. La prueba de tipeo será realizada al momento de contar el interesado con la correspondiente propuesta de nombramiento.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE:

 

1º. Disponer que el examen de idoneidad constará de las dos etapas señaladas precedentemente.

 
2º. Establecer que el período de inscripción será desde el 8 hasta el 22 de marzo de 2010, inclusive. Los aspirantes deberán acreditar oportunamente, mediante certificado analítico, estudios secundarios completos aprobados con anterioridad al momento de la inscripción. Los abogados y estudiantes de derecho que tengan aprobadas las materias que requiere la reglamentación, están exceptuados de rendir dicho examen. La inscripción se realizará exclusivamente por Internet, a través de la página web de la Suprema Corte (www.scba.gov.ar). El examen se realizará simultáneamente en las cabeceras de los dieciocho (18) Departamentos Judiciales.

 
3º. Fijar la fecha de examen escrito el día 20-V-2010. A partir del 8 de marzo del corriente se comunicará a través de la página web de la Suprema Corte, el horario y el lugar en donde se rendirá el examen.

 
Regístrese y comuníquese.

Fdo. Dres. Luis E. Genoud, Hilda Kogan, Héctor Negri, Eduardo Pettigiani, Eduardo de Lazzari, Juan Carlos Hitters.

